DIRECCIÓN DE ADMISIÓN y DIFUSIÓN
La Dirección de Promoción y Admisión es una unidad dependiente de Rectoría responsable de los procesos de admisión centralizada y directa de la Universidad, y de llevar adelante la difusión y promoción de la oferta acádemica en todos sus niveles así como la atracción de nuevos estudiantes. Su objetivo es gestionar la promoción, atraccoón, prospección, , admisión y matrícula de los programas de pregrado, postgrado y formación continua que permitan alcanzar las metas de matrículas establecidas por la Dirección Superior.
 
Las principales funciones de la Dirección de Promoción y Admisión son:
· Gestionar el proceso de admisión centralizada y directa a la Universidad en todos los niveles de formación.
· Diseñar, implementar y controlar la estrategia de prospección, promoción, difusión y admisión de la oferta acádemica de la Universidad.
· Gestionar las redes y contactos necesariss con entidades publicas y privadas, así como socios estratégicos (establecimientos educacionales, empresas, instituciones publicas, ONGs, otras IES, entre otras) que permitan dar amplia cobertura a la difusión de la oferta académica de la Universidad.
· Proponer nuevas vías y estrategias de acceso a la Universidad, según tipo de formación y modalidad. 
· Elaborar periódicamente informes y reportes estadísticos sobre las tendencias y demandas en materia de formación y actualización profesional. 
· Diseñar, implementar y evaluar estrategias de marketing para fortalecer el posicionamiento de la oferta académica de la Universidad.
· Coordinar las acciones necesarias con las facultades y otras direcciones de la Universidad que permitan el cumplimiento de los objetivos de la dirección.

La Dirección de Promoción y Admisión estará a cargo de un(a) Director(a) responsable, y contará con las siguientes unidades: 

a) Unidad de Difusión
· Gestionar la estrategia de marketing de la oferta académica, estableciendo propuestas de valor claras y diferenciadoras.
· Realizar seguimiento a las  metas e indicadores asociados al plan anual de prospección, difusión y matrícula.
· Implementar campañas publicitarias para cada uno los niveles de formación.
· Evaluar actividades de marketing directo y realizar los ajustes necesarios para el coorecto cumpliminto de los objetivos de la unidad.
· Administrar adecuadamente el presupuesto asociado a la unidad.
· Guiar y acompañar el proceso de postulación de los futuros estudiantes que ingresan por admisión centralizada (PAES o su equivalente).
· Coordinar las respectivas Unidades Académicas el levantamiento de información relevante para una correcta orientación a los postulantes de las distintas carrera licenciaturas y programas de postgrado y formación continua.

b) Unidad de Gestión del Postulante  
· Ejecutar estrategias de atención y seguimiento al postulante de todos los niveles de formación que ingresan por admisión directa.
· Guiar y acompañar el proceso de postulación, selección y matrícula de la admisión directa de todos los niveles de formación (técnico profesional, admisión especial, formación continua y postgrado).
· Coordinar con las respectivas Unidades Académicas el levantamiento de información relevante para una correcta orientación a los postulantes a los distintos programas.
· Monitorear periódicamente los indicadores asociados a  las metas definidas para los programas de admisión directa, e implementar medidas remediales según se requiera. 
· Implementar estrategias de relacionamiento con los futuros estudiantes (CRM: Customer RelationShip Management) para todas las modalidades y niveles de formación.

c) Unidad de Admisión
· Gestionar el proceso de admisión (postulación, selección y matrícula) centralizada y directa de todos los niveles de formación de la Universidad.
· Validar los antecedentes de postulación de los estudiantes de acuerdo a la reglamentación vigente según tipo de admisión.
· Coordinar con las Facultades e Instituto Tecnológico aspectos asociados al proceso de admisión.
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